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Estimado(a) Apoderado(a): 

Junto con saludar y esperando que haya tenido unas merecidas 

vacaciones junto a sus familiares, informamos que nuestro Colegio ha 

implementado acciones para enfrentar el COVID, y que permitirán guiar y/u 

orientar el inicio a clases. Solicitamos su máximo compromiso y 

colaboración. 

Todas las medidas que se expondrán a continuación son con el fin de 

resguardar a cada estudiante y trabajador/a de nuestra comunidad: 

 
 

1. INICIO AÑO ESCOLAR: A contar del martes 01 de marzo, se da inicio 

al año Escolar con MEDIA JORNADA. Próxima semana JORNADA 

ESCOLAR COMPLETA (hasta las 15:30 horas). 

 
2. HORARIOS: 

 PREESCOLAR: 08:15 a 12:30 horas. 

 PRIMEROS Y SEGUNDOS BÁSICOS: 08:00 a 12:45. 

 TERCEROS A OCTAVO BÁSICO: 08:00 a 13:00 horas. 

Se enfatiza la puntualidad en la hora de llegada (07:50, por ejemplo). 
 

3. ACCESOS Y SALIDAS DEL COLEGIO: Por Protocolos COVID, este año, 

el colegio adoptó la siguiente forma de ingreso y salida: 

 
1. Entrada Principal: Primeros, segundos, terceros y cuartos básicos. 

2. Entrada Preescolar: Prekinder, Kinder A y Kinder B. 

3. Entrada Casino (HALL): Quintos, sextos, séptimos y octavos. 
 

En cada SECTOR se debe seguir los pasos de; toma de temperatura y 

aplicación de alcohol gel (se contará con personal de Inspectoría en cada 

entrada). 

Una vez ingresado al interior del colegio, cada estudiante debe ir 

directamente a su salón de clases. 

NO SE PERMITIRÁ EL INGRESO DE PADRES, MADRES O APODERADOS/AS 

AL INTERIOR DEL COLEGIO. 
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4. LOCOMOCIÓN: Desde el día miércoles 02 de marzo, el servicio de 

LOCOMOCIÓN estará disponible para los/las estudiantes en nómina 

2021. Seguir la misma lógica de años anteriores. Encargados de los 

traslados se pondrán en contacto con cada familia. 

Recordar que es RECORRIDO DE ACERCAMIENTO. 

Cupos nuevos serán oficializados dentro del mes de marzo. 

 
5. USO DE ESTACIONAMIENTOS: Para la seguridad de los estudiantes, 

se requiere respetar la señalización en el sector. Mantener la 

velocidad de 10 km por hora para quienes ingresen al recinto en 

vehículo. Solo se autoriza la detención para dejar y retirar a los 

estudiantes. 

SE SOLICITA NO INTERRUMPIR LA LLEGADA DE FURGONES 

ESCOLARES. 

 
6. UNIFORME: Será flexible durante el primer mes de clases, 

principalmente para las familias que presenten algún tipo de 

dificultad; sin embargo, se recalca la uniformidad del estudiante. 

 
7. ALIMENTACIÓN: Desde el día miércoles 02 de marzo, estará 

disponible el servicio de alimentación JUNAEB, solo para el/la 

estudiante cuya familia esté dentro del 60% más vulnerable. 

Los/las estudiantes que en años anteriores tenían el beneficio, este 

año deberán acercarse a los comedores; LISTA OFICIAL, por 

confirmar. 

 
Invitamos a enviar el almuerzo con sus hijos/hijas a primera 

hora en la mañana, idealmente en termos para mantener la 

temperatura de los alientos y evitar la aglomeración en la utilización 

de los microondas. En caso contrario, la familia podrá optar por 

COLACIONES FRÍAS. 

 
Los estudiantes que almorzarán en sus hogares, deberán ser 

retirados por sus padres y/o apoderados diariamente de acuerdo con 

el Reglamento Interno Escolar, donde solicitará en RECEPCIÓN ficha 

de autorización de retiro, visado por Inspectoría General. 


